Perú: Fortalecimiento del modelo de generación de empleo con base en empresas sociales (PE-M1044)

Asistente de Capacitación y Acompañamiento. 

Términos de referencia (TDR)

1. Antecedentes

La Cooperazione e Sviluppo (CESVI) se ha inspirado de las experiencias de empresas sociales desarrolladas por UNICEF en diferentes partes del mundo, especialmente desde 1996 con la creación de sus varias empresas sociales en Azerbaiyán y en Albania. Desde entonces, CESVI ha estado trabajando en la adaptación de la metodología empleada en dichas experiencias a la realidad peruana, con el objetivo de impulsar la creación de empresas sociales, contando con el apoyo de entidades locales, tanto públicas como privadas. En Perú, CESVI ha creado tres empresas sociales en los sectores alimentario (YOPER), de belleza (MISTYCA) y textil (ARTYTEX), específicamente para la inclusión social de adolescentes y jóvenes víctimas o en riesgo de explotación sexual comercial, en situación de pobreza y marginación. Adicionalmente, CESVI ha identificado otras oportunidades para empresas sociales en el sector de alimentos para mascotas, ecoturismo, castaña y acuicultura.

YOPER fue la primera de las empresas sociales de CESVI y nació en octubre de 2005. La actividad económica de esta empresa social es la elaboración de productos de panadería y pastelería fina elaborados con insumos naturales de primera calidad, principalmente para servicios de catering.  MISTYCA, se creó en noviembre del 2006, esta empresa social se conforma por un salón de belleza especializado en el cuidado de la belleza femenina con servicios de manicure, pedicure, maquillaje, corte, cepillado y tratamiento capilar, entre otros.  La constitución de ARTYTEX fue también en noviembre del 2006. ARTYTEX se dedica a la producción textil de uniformes, prendas de trabajo, artículos publicitarios, entre otros. 

Otro aspecto importante de este esquema de empresas sociales es la parte de la canalización de los productos o servicios de las mismas empresas sociales en el mercado.  Con las tres empresas sociales existentes (YOPER, MISTYCA y ARTYTEX), ya se han establecido varios clientes para los servicios y productos incluyendo la cadena Crepes & Waffles, Scotiabank, Pontificia Universidad Católica del Perú, la Cámara de Comercio, varios restaurantes, entre otras entidades. El interés de las entidades públicas y privadas auspiciadoras y colaboradoras se da a raíz de varias metas, tales como: (i) creación de vínculos, sinergias y alianzas con otras entidades involucradas en su giro; (ii) contar con una oferta de mano de obra capacitada (bajo la modalidad de pasantías, prácticas o trabajo); (iii) contribución a la reducción de la pobreza de jóvenes pobres marginados; (iv) nueva motivación laboral de sus empleados con incremento en su identificación y productividad; (v) mejora de la imagen pública ante la comunidad; y (vi) canalización del voluntariado del personal de las entidades colaboradoras.  CESVI ya ha tenido éxito en colocar algunos de los egresados de su entrenamiento en empresas privadas.

CESVI recibió el apoyo financiero Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para un Proyecto que pretende abordar la problemática del desempleo juvenil enfocado en la generación de empresas sociales para jóvenes excluidos actualmente por diferentes causas. Las empresas sociales serán identificadas y desarrolladas dentro del Proyecto, ofreciendo oportunidades de entrenamiento para jóvenes excluidos. El Proyecto está dirigido a los jóvenes de entre 16 y 30 años de edad que no pudiendo insertarse en el mercado laboral, tanto por la falta de oportunidades, como por su bajo nivel de preparación técnica, quedan sin estudios, sin trabajo y sin proyecto de vida, asimismo jóvenes en situación de marginación, pobreza, explotación sexual o en riesgo. Dado que este período de la vida es aquel en que se consolida con mayor fuerza la identidad, resulta esencial que el joven encuentre zonas de inserción en la sociedad en que vive, que a menudo le niega los espacios necesarios para desarrollarse y lo empuja a la marginación y a la exclusión social, desviándose muchas veces hacia actividades no sanas que arruinan sus vidas.

Las empresas sociales como emprendimiento económico competirán en mercados concretos y deberán obtener utilidades para ser sostenibles, pero sin perder sus objetivos sociales, tanto al interior como al exterior de la organización. Como parte del Proyecto, las empresas sociales buscarán alianzas con empresas privadas y entidades públicas como parte del proceso para asegurar su sostenibilidad y también para contribuir con oportunidades para colocar a jóvenes egresados en otro empleo.  Por lo tanto, como valor añadido del Proyecto, se considera la creación de puestos de trabajo a través de empresas sociales competitivas en mercados bien identificados, así como la reducción del gasto del sector público en jóvenes que representaban un costo social y económico, convirtiéndose en protagonistas activos y productivos de la economía y del desarrollo del país.

El modelo de generación de empleo propuesto mediante el presente proyecto, será replicable en la medida que se validen sus logros en términos de capacitación y colocación laboral en el mercado laboral, principalmente empresarial. Las empresas sociales en la medida que logren ser rentables asegurarán su sostenibilidad y la oportunidad de seguir capacitando y empleando a más jóvenes. Asimismo, podrán aportar a la sostenibilidad del modelo, una vez que alcancen utilidades.

Para el desarrollo del Componente 2 del Proyecto, se necesita un profesional para actuar como Asistente de Capacitación y Acompañamiento, de acuerdo a los términos indicados abajo.

2. Objetivo general

El objetivo general de esta consultoría es contar con un Asistente de Capacitación y Acompañamiento, responsable de  participar  y apoyar en el desarrollo de las actividades del componente 2: Capacitación, acompañamiento e inserción laboral de jóvenes marginados, en el marco de ejecución del proyecto “Fortalecimiento del Modelo de Generación de Empleo con Base en Empresas Sociales” (ATN/ME-10616-PE)
3. Alcance del Trabajo

· Participar en la coordinación de convocatorias, proceso de selección de beneficiarios provenientes de organizaciones aliadas al proyecto, de acuerdo con lo establecido, para que participen en las actividades del componente II.
· Participar en la supervisión y evaluación de capacitaciones dirigidas a acompañantes y beneficiarios  provenientes de las organizaciones aliadas, en los contenidos y metodología aplicada en la ejecución de las sesiones de aprendizaje correspondientes a los subprogramas de Sensibilización y Capacitación básica empresarial que se brinde en el marco del proyecto.  
· Participar en la capacitación de los acompañantes provenientes de las organizaciones aliadas, empresas sociales, empresas privadas o u otras entidades, en los contenidos del Subprograma de acompañamiento, para el adecuado funcionamiento del sistema de información, entre otros siempre en el marco del proyecto.
· Participar en la asesoría y seguimiento a nivel del acompañamiento desarrollado por los acompañantes de jóvenes de las organizaciones aliadas y a nivel del dictado de sesiones desarrolladas por  facilitadores; brindándoles adecuada y oportuna retroalimentación con la finalidad  de orientarlos  en  la mejora de sus actividades, como al logro de los objetivos de  los sub. programas.
· Participar en la supervisión y evaluación al desempeño laboral de los jóvenes insertados laboralmente, brindándoles asesoría y retroalimentación con la finalidad de acompañarlos u  orientarlos en la mejora de sus actividades. 
· Participar en la supervisión de la provisión de información solicitada a facilitadores y acompañantes de las organizaciones aliadas  según lo establecido en el proyecto  y apoyar en el diseño, implementación y mantenimiento del sistema de  información y monitoreo del componente II.
· Coordinar con las organizaciones aliadas, para que éstas brinden las facilidades logísticas (según convenios), para el dictado de capacitaciones dirigidas a jóvenes y  acompañantes de las organizaciones aliadas, o la realización de otras actividades, según lo convenido con aquellas.
· Brindar asesoría y asistencia técnica al Coordinador técnico en formación de jóvenes, y demás miembros del equipo, en materia de su especialidad y apoyar en otras actividades del componente II,  previa coordinación con el Coordinador técnico en formación de  jóvenes.
4. Resultados esperados del Asistente de Capacitación y Acompañamiento. 

a) Apoyo en la ejecución de las actividades del Componente 2 del Proyecto en concordancia con los planes operativos, la programación presupuestal y el cronograma previsto, para el logro de los objetivos propuestos.

b) Elaborar informes de monitoreo mensual sobre el avance de las actividades en las que participa  y en otros informes que se le solicite.
c) Elaborar materiales complementarios para la adecuada realización de  capacitaciones  y otras actividades que se requieran para el adecuado desarrollo de los objetivos del componente II.
d) Cumplir con la presentación de información solicitada por el Coordinador Técnico de Jóvenes. 

5. Informes

a) Presentar informes  de avances (monitoreo, periódicos) al Coordinador Técnico de Jóvenes. 

b) Elaborar informes extraordinarios por solicitud del Coordinador Técnico de Jóvenes. 

c) Asistir en la revisión de los reportes del sistema de información, conjuntamente con  el  Coordinador Técnico de Jóvenes.
6. Plazo

a) Duración: 2 años y 11 meses a tiempo completo. Se firman contratos anuales.

b) Lugar de trabajo: en la sede central en Lima de CESVI-Perú.

c) Fecha requerida: febrero del 2009.

7. Perfil del Asistente de Capacitación y Acompañamiento.
a) Formación Académica: Mínimo bachiller en carreras de educación, psicología, o trabajo social, de preferencia con estudios de especialización, o maestría, cursos y talleres  en temas vinculados con actividades sociales. 
b) Experiencia general: Contar  con al menos 1 año  de experiencia en labores de asistencia en la ejecución y/o monitoreo de actividades de capacitación laboral, acompañamiento o inserción laboral dirigido a jóvenes.

c) Experiencia Específica: Contar con al menos 1 año de experiencia en la asistencia de actividades de ejecución y monitoreo de programas de capacitación laboral dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. 
d) Deseable: Experiencia en actividades de promoción del desarrollo humano de los jóvenes marginados y/o en situación de riesgo y en manejo de jóvenes en situación de riesgo.

e) Otras características personales y profesionales: Alta capacidad de comunicación y establecimiento de relaciones a todo nivel. Capacidad sistémica, creativa y compromiso con el desarrollo social.
8. Coordinación y Supervisión

El Asistente  de Capacitación y acompañamiento estará bajo la coordinación y supervisión de CESVI – Perú y específicamente reportará al Coordinador(a) Técnico en Formación de Jóvenes.
